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Santo Domingo de los Tsáchilas, 16 de abril del 2013 

  

  

¿ 
da 

Señores. a ho 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e l 

Ciudad.- e y 
y ON 

De mi consideración: yo, 

Yo, GICELA CAMINO JARAMILLO, Gerente de la Compañía Tisamur S.A., Exp.92401, 

del cantón Santo Domingo de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, me 
dirijo a usted muy comedidamente, para notificarles el cambio de Accionista de la 
Compañía. 

A 
LISTADO DE TRANSFERENCIA DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS “TISAMUR S.A.” 

  

  

  

  

  

      

    

             
  

  

NOMBRE DEL NOMBRE DEL CEDENTE No. C.C. CESIONARIO No, €.C. 

CANO REYES 
MIGUES MARIÑO WILSON BLANCA 

ISALAS .210008059-3 ESPERANZA 171756631-7 

MIGUES MARIÑO imson “ | VIVANCO NARVAEZ 
ISAIAS | 210008059-3 12 1,00 USD JUAN JOSE 170440084-3 

MANCHAY 
COBOS MORILLO CELSO Da PEDRERA WILSON 

CAMILO 17055255 1 1,00 USD ALEJANDRO 171688328-3 

Muy comedidamente solicito me s: gado un listado de socios actualizado de la 
Cía. TISAMUR S.A. 

Atentamente, * (9 

AD 
( ? Y e 

Gi Camino J. PA 
GERENTE / 9 ,S 

  

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

| 
<a    CAU , 

SANTO DOMINGO 

  Dir.: Coop. Ucom 1, Calle Río Muisne + 103 y Río Upano 

Teléf: 2743 199 / E-mail: ciatisamursa hotmail.com 

Santo Domingo de Los Tsáchilas 

 



Santo Domingo de los Tsachilas, 11 de abril del 2013 

Señora 

Gicela Camino 

GERENTE CÍA TISAMUR S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, ALCIVAR SALAZAR EDDY ELI con Cédula de Identidad No.171470639- 
5, a nombre y representación del señor MIGUES MARIÑO WILSON ISAIAS, 
con numero de cedula 210008059-3, accionista de la Compañía Tisamur 
S.A,, procedo a ceder 01 acción con todos los derechos a 1 señora CANO 
REYES BLANCA ESPERANZA portador de la Cedula 171756631-7. 

Particular que informo a usted para el trámite y registro correspondiente en 
el libro de acciones y accionistas de la Compañía Tisamur Sociedad Anónima 
y para constancia de esta transferencia, al pie de la presente firmamos el 
Cedente y el Cesionario. 

Atentamente,    

ALCIVAR SALAZAR EDDY EL] 
CEDENTE 
C.1171470639-5 

CANO LANCA ESPERANZA 
CESIONARIO 
CL. 171756631-7



Santo Domingo de los Tsachilas, 11 de abril del 2013 

Señora 
Gicela Camino 

GERENTE CÍA TISAMUR S.A. 
Ciudad. " 

De mi consideración: 

Yo, ALCIVAR SALAZAR EDDY ELI con Cédula de Identidad No.171470639- 
5, a nombre y representación del señor MIGUES MARIÑO WILSON ISAIAS, 
con numero de cedula 210008059-3, accionista de la Compañía Tisamur 

S.A,, procedo a ceder 012 acciones con todos los derechos al señor 
VIVANCO NARVAEZ JUAN JOSE portador de la Cedula 170440084-3. 

Particular que informo a usted para el trámite y registro correspondiente en 
el libro de acciones y accionistas de la Compañía Tisamur Sociedad Anónima 
y para constancia de esta transferencia, al pie de la presente firmamos el 
Cedente y el Cesionario. 

Atentamente, 

ALCIVAR SALAZAR EDDY ELI 
CEDENTE 
C.1171470639-5 

0lizucos - 

O NARVAEZ JUAN JOSE 
CESIONARIO 
C.I. 170440084-3 

     



Santo Domingo de los Tsachilas, 15 de abril del 2013 

Señora 

Gicela Camino 

GERENTE CÍA TISAMUR S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, COBOS MORILLO CELSO CAMILO con Cédula de Identidad No. 170552551-5, 
accionista de la Compañía Tisamur S.A., procedo a ceder -01- acción con 
todos los derechos al señor MANCHAY PEDRERA WILSON ALEJANDRO, con 
Cédula de Identidad No. 171688328-3. 

Particular que informo a usted para el trámite y registro correspondiente en 
el libro de acciones y accionistas de la Compañía TISAMUR Sociedad 
Anónima y para constancia de esta transferencia, al pie de la presente 

firmamos el Cedente y el Cesionario. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 
CL. 170552551-5 

  

CEDENTE' 
C.1. 170661554-7 

   
CESIONARIO 
CI. 171688328-3
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NOTARIA TERCERA A 

  

Doctor Eugenio Vélez Matute 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO 
Telefax 2769-597 

ES 

    
  

PODER ESPECIAL 

OTORGAN  : WILSON ¡SAlAS MIGUES MARIÑO Y ANA LUCIA 

NANDAR LASSO 

A FAVOR DE: EDDY ELI ALCIVAR SALAZAR 

CUANTIA  : INDETERMINADA 

Maritza 

EXCEECERNECE REESE ENEREREANENNARRR 

05008 En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera 

del cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy MIERCOLES 

DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi,



Doctor Bagenio Vélez Matute, Abogado, Notario Tercero del Cantón 

Santo Domingo, eepparecen los señores WILSON ISAIAS MIGUES 

MARIÑO Y ANA LUCIA NANDAR LASSO, de estado civil casados 

entre sí, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. portadores de sus 

documentos de identidad, domiciliados en la Cooperativa de Vivienda 

Che Guevara, sector dos, teléfono 080-616-105, de esta ciudad Santo 

Domingo; capaces según derecho para contratar y obligarse, conocidos e 

identificados por mi, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan la misma que 

copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una más de PODER 

ESPECIAL, contenido bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento público Jos cónyuges el señor WILSON ISATIAS MIGUES 

MARIÑO Y ANA LUCIA NANDAR LASSO; casados, mayores de 

edad, con residencia en esta Ciudad de Santo Domingo, en calidad de 

PODERDANTES, hábiles y capaces ante la Ley.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores WILSON ISAIAS 

MIGUES MARIÑO Y ANA LUCIA NANDAR LASSO, son legítimos 

propietarios del vehículo Marca: HYUNDAI; Clase AUTOMOVIL;



  

Tipo SEDAN; Año dos mil siete (2007); Color AMARILLO; 

Cilindraje: uno seis cero cero CC (1600CC); Placas PZLA 3 , Disco 

veintidós 22, de la Compañía Tisamur . Sociedad: Arónima.- 

TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Los cónyuges señores WILSON 

ISATAS MIGUES MARIÑO Y ANA LUCIA NANDAR LASSO, por 

sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente, tienen a bien 

otorgar como efectivamente otorgan PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor EDDY ELI 

ALCIVAR SALAZAR, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

unos siete uno cuatro siete cero seis tres nueve guión cinco. Para que en 

nuestro nombre y representación, realice los siguientes actos: a).- Para 

que nos represente con voz y voto en las Juntas Generales, reuniones de 

trabajo, deportes y demás actos relacionados con la compañía Tisamur 

Sociedad Anónima; b).- Para que pueda prendar, enajenar o vender el 

vehículo descrito en antecedentes y firme los respectivos contratos de 

venta o reconozca firma y rúbrica, en una Notaria Pública, e).- Para que 

firme la cesión de derechos sobre el cupo y las acciones de la compañia 

Tisamur Sociedad Anónima, que consta con la Resolución Número dos 

tres tres uno tres cinco guion CS guión dos mil once guión CPTTSV 

guión SDT (233135-CS-2011-CPTTSV-SDT), de fecha cuatro de marzo 

del dos mil once, y la Acción de la cinco uno dos (512), a los que tengo 

 



derecho dentro de la Compañía en calidad de accionista, el 

vompersciente WILSON ISAÍAS MIGUES MARIÑO; d).- Para que 

en caso de accidente de vehículo, nuestro mandatario comparezca tanto 

en la Fiscalía General el Estado o ante el Juzgado de Tránsito y la Policía 

Nacional y proceda a la devolución del mismo; e).- En caso de ser 

necesario pueda entregar Procuración Judicial Amplia y suficiente y 

revocar el mismo, a favor de un Abogado, y ser representado legalmente 

en toda controversia legal, relacionado con el vehículo antes descrito, y 

sustanciar los juicios hasta la respectiva sentencia incluyendo la última 

instancia; f).- Para que realice trámites en la Agencia Administrativa de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en la Unidad 

Administrativa de Regulación y Control de Transporte Tránsito y 

Seguridad Vial, los trámites en el Servicio de Rentas Internas, Municipio, 

y en toda entidad pública que amerite el caso referente al vehículo 

señalado; y, g).- Otorgamos a nuestro mandatario todas las atribuciones 

conferidas en los Articulos cuarenta y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, y todas las demás relacionadas con estos procesos, 

para que no por falta de cláusula especial, deje de surtir u obste el fiel 

cumplimiento de este mandato.- CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía por 

su naturaleza, es Indeterminada.- Usted señor Notario, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esté instrumento 
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- y 

- — DR.EUGENIO VÉLEZ MATUTE 

    

habilitantes que se incorpora queda elevada des A 

el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Camilo Torres 

Cevallos, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

5275; para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporado en el Protocolo de esta Notaría, 

de todo cuanto doy fe.- 

iz ha> 
Wilson Isaías Migues Mariño 
Céd. N.210008059-3 

      
    

Ana Lucía Nandar Lasso 

Céd. N.080233235-3



  

CA) COMSELO NACIONAL ELECTORAL 
mano E CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
REFZRÉNDUSN Y CONSULTA FOPULAR 97/05/2011 

a 2100030693 
RO CÉDULA 

MIGUES MARIÑO WILSON ISAJAS 

ESMERALDAS CUIRINDE 

PROVINCIA 

LA UNION - 
PARROGUIA [

A
O
 

    

 



  

  
An o ORAL 

240 CERTIFICADO BE VOTACIÓN 

  

COCA REO ODM CITA 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

26-008 0802322363 

q CÉDULA 

MANDAR LASSO ANA LUCIA 

ESMERALDAS 
QUANINDE 
A o 

PROVINCIA 

LA UNION 
PARROQUIA 
   

 



P
r
 

e
 

  
sa - REPÚBLICA EL ECUADOR» 

0 SA. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
son CERTIFICADO-LE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
1714706398 == 

=3      640-0601 Po Y 

NÚMERO CÉDULA 

ALOVAR SALAZAR soDY El) 

STO 10 TIACHLAS SANTO DONAN 

PROVINCIA CANTÓN 

LUZ DE ARENICA    PARROQUIA 

 



LUBLRXDA UUN DU UXKIUINAL EN rf  DEebpL CUNFIERO ESIA 

TERCERA COPIA A PETICIÓN DEL SEÑOR EDDY ELI ALCIVAR 
SALAZAR CON CÉDULA NÚMERO 171470639-5; QUE LA SELLO SIGNO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO A TRECE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. (PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA WILSON ISAIAS MIGUES MARIÑO Y ANA LUCIA 
NANDAR LASSO A FAVOR ADY ELI ALCIVAR SALAZAR).    


